
El 25 de diciembre pasado se cumplió
el 250 aniversario de la proclamación de
la Inmaculada como Patrona de España,
feliz hecho que, desgraciadamente,   ha
pasado casi  inadvertido y,  queriendo
nuestra Asociación que se de a conocer
entre sus socios y amigos el origen de
este patronazgo, que compartimos con
Portugal, lo traemos a nuestro boletín,
entresacado de Internet:

María Inmaculada fue proclamada
Patrona de España por el Papa Clemente
XIII, mediante la bula “Quantum
Ornamenti”, de fecha 25 de diciembre
de 1760. Se lo había solicitado el rey
Carlos III, como otros reyes españoles
habían hecho repetidamente.

El dogma de la Inmaculada
Concepción de la Virgen María fue pro-
clamado por el actualmente beatificado
papa Pío IX, mediante la bula “Ineffabilis Deus”, de 7 de
diciembre de 1854:

“Declaramos y definimos, que es doctrina revelada
por Dios, la que sostiene, que la beatísima Virgen María
en el primer instante de su Concepción, por singular gra-
cia y privilegio de Dios Omnipotente y en previsión de los
méritos de Jesucristo, Salvador del género humano, fue
preservada de toda mancha de pecado original”.
El 8 de diciembre de 1857, el beato Pío IX hizo construir en

la plaza de España de Roma, capital de los Estados Pontificios
en los que aún reinaba, el monumento a la Inmaculada que
sigue enalteciendo la ciudad. Al bendecir la imagen colocada
sobre una esbelta columna frente a la embajada de España,
declaró al embajador: 

"Fue España, la Nación, que por sus reyes y por sus
teólogos, trabajó más que nadie para que amaneciera el
día de la proclamación del dogma de la Concepción
Inmaculada de María"
También es venerada la Inmaculada como protectora de la

Infantería española desde que su protección fue percibida
especialmente el 8 de diciembre de 1585, en la acción de
Bombel (Holanda), en lo que se denomina el milagro de
Empel; y ya antes, porque en el Museo del ejército hay un
estandarte de 1550 con la Inmaculada. Pero su proclamación
oficial como patrona del arma de Infantería española fue esta-
blecida el 12 de noviembre de 1892, con la firma del ministro
de la Guerra en nombre de la Reina Regente, tras la solicitud

de los jefes de los regimientos de infan-
tería

El milagro de Empel. De acuerdo
con la tradición, el 7 de diciembre de
1585, el Tercio del Maestre de Campo
Francisco de Bobadilla combatía
durante la Guerra de los Ochenta Años
en la isla de Bommel, situada entre los
ríos Mosa y Waal, bloqueado por com-
pleto por la escuadra del almirante
Holak. El bloqueo se estrechaba cada
día más y se agotaron los víveres y las
ropas secas.

El jefe enemigo propuso entonces
una rendición honrosa pero la respues-
ta española fue clara: «Los infantes
españoles prefieren la muerte a la des-
honra. Ya hablaremos de capitulación
después de muertos». Ante tal respues-
ta, Holak recurrió a un método harto

utilizado en ese conflicto: abrir los diques de los ríos para
inundar el campamento enemigo. Pronto no quedó más tierra
firme que el montecillo de Empel, donde se refugiaron los sol-
dados del Tercio.

En ese crítico momento, de acuerdo con la tradición, un sol-
dado del Tercio cavando una trinchera tropezó con un objeto
de madera allí enterrado. Era una tabla flamenca con la ima-
gen de la Inmaculada Concepción.

Anunciado el hallazgo, colocaron la imagen en un improvi-
sado altar y el Maestre Bobadilla, considerando el hecho como
señal de la protección divina, instó a sus soldados a luchar
encomendándose a la Virgen Inmaculada:

Este tesoro tan rico que descubrieron debajo de la tie-
rra fue un divino nuncio del bien, que por intercesión de
la Virgen María, esperaban en su bendito día.1
Según indica la citada tradición, un viento completamente

inusual e intensamente frío se desató aquella noche helando
las aguas del río Mosa. Los españoles, marchando sobre el
hielo atacaron por sorpresa a la escuadra enemiga al amanecer
del día 8 de diciembre y obtuvieron una victoria tan completa
que, según dichas versiones, el almirante Holak llegó a decir:
«Tal parece que Dios es español al obrar, para mí, tan gran-
de milagro».

Aquel mismo día, entre vítores y aclamaciones, la
Inmaculada Concepción es proclamada patrona de los Tercios
de Flandes e Italia
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NOTICIAS Y AVISOS

Enero 2011

MARTES 11

16,30 Comisión permanente

17,30 Santa Misa con homilía meditación

18,05 Charla de Formación. Ecumenismo
por Iñigo de Barreda

MARTES 18

17,30 Santa Misa con homilía-meditación

18,05 Charla de formación, Peregrinos de la Iglesia
por Tomás Mora Mañas  

MARTES 25

17,30 Santa Misa con homilía meditación

18,05 Charla de formación. Vidas de santos
por Iñigo de Barreda

LUNES 31

10,30 Jornada: Real Basílica de Atocha, Panteón de
Hombres Ilustres, Real Fábrica de Tapices. 
Ver programa en página  2. 

Febrero 2011

MARTES 1

16,30 Comisión permanente 

17,30 Santa Misa con homilía meditación 

18,05 Charla de formación. Ecumenismo por 
Iñigo de Barreda

MARTES 8

17,30 Santa Misa con homilía meditación 

18,05 Charla de formación. Peregrinos de la Iglesia
por Tomás Mora Mañas

MARTES 15

17,30 Santa Misa con homilía-meditación 

18,05 Charla de formación. Vidas de Santos
por Iñigo de Barreda

MARTES 22

17,30 Santa Misa con homilía-meditación

18,05 Charla de formación. Ecumenismo
por Iñigo de Barreda

SABADO 26

Jornada  por las ermitas de la ribera del Manzanares. Ver
programa en la página  2.

ACTIVIDADES DE MADRID      

XXIV ASAMBLEA GENERAL
La Asociación de Peregrinos de la Iglesia celebró su Asamblea General el domingo 28 de noviembre pasado en
su sede  social de la calle  Manuel Montilla, 12, de Madrid en la que se aprobaron  el plan de actividades para el
actual curso, las cuentas del ejercicio económico 2009/2010, que desgraciadamente se cerró con un déficit de algo
mas de 2000 €,  y el presupuesto para el 2010/2011 que, con la ayuda de Dios y la vuestra, esperamos cerrarlo
con mejores resultados que el previsto, de ahí la importancia de la colaboración de socios, peregrinos y amigos
pidiendo a Dios por nuestra asociación, acudiendo a todos las actividades y peregrinaciones  y aportando su cola-
boración económica.

AGRADECIMIENTO Y SUGERENCIA
Agradecemos a socios, colaboradores y amigos su constante cooperación personal y económica que posibilita el
desarrollo de los fines apostólicos de nuestra asociación,  sin cuya ayuda nada podríamos, y en esta línea nos
permitimos sugerir e invitar  a quienes no tengan herederos, que pueden hacerlo a favor de nuestra asociación,
mediante el oportuno tramite testamentario si así lo decidieran, Dios se lo pagará y nuestra asociación, tan esca-
sa siempre de recursos, le quedará profundamente agradecida por tan caritativo gesto.



ESPIRITUALIDAD PEREGRINANTE

Con idea de no olvidar los principios sobre los que se basa nuestra espiritualidad iremos  recordándolos y meditándolos
en cada número de BORDON en pequeñas dosis para así hacerlo mas pedagógico:

II NUESTRA POSTURA

4. RECORDAMOS, en esta hora trascendental para la Iglesia y el mundo, las palabras del Apóstol San Pablo que nos
exhorta:”YA ES HORA DE QUE DESPERTEIS DEL SUEÑO”. Porque ahora nuestra salvación está mas cerca que
cuando vinimos a la fe. La noche va pasando, el día está encima; desnudémonos, pues, de las obras de las tinieblas
y vistámonos  la armadura de la fe (Rom.13. 11-12)   

En este espíritu,

-  Consideramos que ante los graves problemas que vive hoy la humanidad y concretamente la Iglesia, el cristia-
no debe adoptar una actitud comprometida en todas las situaciones y circunstancias de la vida.

- Reprobamos, pues, toda postura de inhibición, rutina o mediocridad. No queremos admitir un falso cristianismo
cómodo y egoísta, desarraigado de las necesidades concretas de nuestros hermanos.

- Rechazamos, sin embargo, la tendencia a crear una imagen de cristianismo puramente humanista, temporalista,
revolucionario y ateo. No podemos admitir un cristianismo sin Cristo.

- Queremos profesar un cristianismo auténtico: viviendo y predicando a Cristo crucificado y muerto por nosotros;
que una vez resucitado y ascendido a los cielos, nos envió su Espíritu, y cuya Parusía llena de sentido y esperan-
za nuestra vida; que está presente en su cuerpo, que es la Iglesia, y en todos y cada uno de nuestros hermanos, y
en quien serán recapituladas todas las cosas para gloria de Dios.

- Queremos “Vivir plenamente y con todas sus consecuencias la doble dimensión del cristianismo: la verticalidad
de nuestra unión y entrega a Dios y la horizontalidad de nuestra unión y entrega a los hermanos. Ambas dimen-
siones son inseparables” Nos lo recuerda y exige el Apóstol San Juan:“Este es el mandamiento que hemos reci-
bido de El, que el que ame a Dios ame también a los hermanos (1 Jn. 4,1)

PROGRAMA JORNADAS Y PEREGRINACIONES CURSO 2010-2011

Enero 31 lunes. Jornada. Visitaremos: Basílica de  Nª Sª
de Atocha, Panteón de hombres Ilustres, Real fabrica de
Tapices, Parque del Retiro y en su interior los restos de la
ermita de San Pelayo y San Isidoro.    

Febrero 26 Sábado. Jornada en las ermitas de la ribera
del Manzanares, visitaremos las de San Isidro, Virgen del
Puerto, y San Antonio de la Florida.

Marzo 21 lunes. Jornada en Ermita de Nª Sª de los
Angeles de Getafe, donde, por ser año jubilar, podemos
ganar indulgencia plenaria. Después  visitaremos y come-
remos en Chichón

Abril 20 a 23 miércoles a sábado, Semana Santa de
Sevilla

Mayo.19, jueves, Jornada en Toledo Visitaremos la ciu-
dad y el nuevo Museo del  Ejercito en su reconstruido y
glorioso Alcázar

Junio 22 al 25 ,miércoles a sábado, Peregrinación a
Fátima     

Septiembre 15 a 18 jueves  a sábado, Peregrinación al
Pilar, basílica de la Sagrada Familia de Barcelona,
Monasterios y románico catalán

De acuerdo con las propuestas recibidas y por mayoría
absoluta se ha elegido  Sevilla como ciudad para vivir la
Semana Santa del año 2011 y como quiera que debido a la
gran demanda que tiene Sevilla de hoteles para esas
fechas y a las exigencias de señal metálica de reserva por
parte de los hoteleros nos tenemos que adelantar con tiem-
po suficiente para conseguir alojamiento, por lo que  roga-
mos a todos aquellos que tengan decidido acompañarnos
a vivir esta Semana Santa hagan ya sus reservas ingresan-

do la cantidad de 90 € en la cuenta de Peregrinos de la
Iglesia 2038 1916 67 6800013680. “de Caja Madrid”

En página aparte incluimos un adelanto del programa de
esta  peregrinación, que debido a la premura de su confec-
ción y a vuestras sugerencias podría experimentar algunos
cambios. Solo nos resta animaros  a  acompañarnos y a
recibir vuestras opiniones  para mejorar si es posible el
programa.

PROGRAMA JORNADA 31 ENERO
11,00 Visita del panteón de Hombres Ilustres C/ Julián

Gayarre,3 (Transporte: Líneas 10,14,26,32. C1, C2 y
24,37,54,57,141, Metro Menéndez Pelayo y Atocha 

12,00 Santa Misa en la Real Basílica de Nª Sª de Atocha”.

13,00 Visita a la Real Fabrica de Tapices de Santa Bárbara

14,00 Comida en el  restaurante “La Chelito” 

15,30 Visita del parque del Retiro y ermita de San Pelayo y
San Isidoro, siempre que el tiempo lo permita

17,30 Fin de la Jornada

Precio: 21 €   Forma de Pago: en mano 

Inscripciones. Hasta el 28 de enero al tfno. 913590112
MªAngeles

PROGRAMA JORNADA SABADO 26 DE
FEBRERO
12,00 Santa Misa en la Ermita de San Isidro; Transporte:

Autobuses: 25(San Quintín) y 50 (Pta. Del Sol);

13,30 Ermita de San Antonio de la Florida. Pinturas de
Goya y sepulcro del pintor

14,00 Comida en el restaurante del Hotel Florida

16,30 Visita de la ermita de la Virgen del Puerto

17,00 Fin de la Jornada

Precio: 18 €  Forma de Pago: en mano 

Inscripciones antes del 24 de febrero en el tfno. 913590112

MªAngeles

OPERACION LOTERÍA

Cerrada la operación Lotería con un discreto resultado, debido a la crisis que venimos padeciendo, que-
remos dejar constancia de nuestro mas vivo agradecimiento a todos cuanto nos han ayudado a la siem-
pre ingrata, pero imprescindible, tarea de venta de los talonarios y a todas aquellas personas que compra-
ron nuestras papeletas.  Que Dios os lo pague como El solo sabe hacerlo. Este año no nos ha tocado, espe-
remos que el próximo haya mas suerte

SEMANA SANTA 2011      

20 Abril, Miércoles Santo

Como el autocar encarece mucho el viaje
si no se llena, como suele acontecer, via-
jamos en el Alvia (2 horas y 45 minutos) ,
pero debido a lo complicado de la compra
de billetes de RENFE para grupos, cada
uno lo adquirirá por sus medios, con ante-
lación de dos meses, el 20 de febrero
(antes no los venden). No hacerlo mas
tarde porque debido a la fecha puede no
haber plazas. El precio con tarjeta dorada
para ida y vuelta en Alvia es de 89 €, (en
el AVE mas caro); para los demás en el
mismo tipo de tren y billete el precio es
106 € Y para ir todos en el mismo tren ya
que el autocar del hotel nos recogerá,
recomendamos el de las 16,10 horas para
la ida y el de las 18,11 para la vuelta
(tener en cuenta que solo hay un Alvia por
la mañana y otro por la tarde). Por favor,
una vez adquirido confirmárnoslo 

16,10 Estación Atocha, Salida del Tren. 

18,55  Sevilla , Traslado al hotel

19,30 Alojamiento en el Hotel elegido

21,00 Cena

22,00 Procesiones 

21 Abril, Jueves santo

9,00 Levantarse

10,00 Desayuno

10,30 Visita de la ciudad

14,00 Comida

15,30 Descanso

17,00 Misa in Coena Dominis

18,30 Visitas monumentos eucarísticos

21,00  Cena

22,00 Procesiones

22 Viernes santo

9,00 Levantarse

9,30 Desayuno

10,00 Visita monumentos eucarísticos

12,00 Acto penitencial 

14,00 Comida

16,00 Oficios 

17,30 Procesiones

19,00 Tiempo libres

21,00 Cena

22,00 Procesiones

23 Sábado santo

9,00 Levantarse

9,30 Desayuno y recogida  equipajes 

10,00 Visita de la ciudad

14,00 Comida y descanso

17,15 Traslado a la Estación

18,11 Salida del tren

20.56 Llegada a Madrid y fin del 
programa

PROGRA DE SEMANA SANTA

Precios: habitación doble:270 €, individual: 360 €, triple 230 €, cuádruple : 210€ 
Inscripciones: Antes del 30 de enero en el tfno. 913590112, Mª Angeles

Forma de pago: ingresos cantidades restantes en la cta. 2038 1916 67 6800013680 de Caja Madrid antes del 1 de abril


